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INTRODUCCIÓN
La Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF) presenta su informe de gestión 2021, con el objetivo de responder públicamente a la ciudadanía por los resultados de la Unidad en prevención y detección del lavado de activos, sus delitos fuente, la financiación del terrorismo, la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva, misión que se enmarca en la Política del Gobierno Nacional como componente de la lucha contra la delincuencia organizada.

Este informe presenta la gestión de la entidad en el periodo referenciado e incluye información de las acciones más relevantes realizadas por la UIAF, así como la descripción de los logros obtenidos y el manejo de los recursos. 
La UIAF, comprometida con la transparencia, el buen gobierno y la lucha contra la corrupción, pone a disposición de la ciudadanía el presente informe. Lo invitamos a que consulte nuestra página web: www.uiaf.gov.co, y haga parte de los procesos de participación ciudadana.

NUESTRA UNIDAD

Somos la UIF de Colombia, comprometida con la protección de la economía del país, orientada a la  prevención y detección del lavado de activos, la financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva, a través del análisis financiero. Nuestro propósito superior es la protección de la economía nacional y el desmantelamiento financiero de las redes de crimen organizado. 
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Nuestro Propósito Superior

El propósito superior de nuestra entidad es proteger la economía nacional de la penetración de dineros de origen ilícito, contribuyendo así al crecimiento económico, la generación de empleo y el bienestar de todos los colombianos.  
Este propósito superior se logra con el incremento de la efectividad del Estado para prevenir y detectar el LAFT, sus delitos fuente y desmantelar las redes del crimen organizado, a partir de la desarticulación de su base financiera, anulando así la posibilidad de resiliencia de sus estructuras criminales.  
Para ello, la UIAF se enfoca en el fortalecimiento del conocimiento por parte de todos los actores del sistema antilavado de activos y contra la financiación del terrorismo (ALA/CFT);  el fortalecimiento de las capacidades tecnológicas y de inteligencia; y la coordinación efectiva con los actores del sistema ALA/CFT para dinamizar el desarrollo de casos de LAFT y los procesos de judicialización, las sentencias y la extinción de dominio. 
Nuestro Organigrama
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Nuestros Valores
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Política Integral de gestión 

La UIAF se enfoca en satisfacer las necesidades y expectativas de los grupos de interés a través del cumplimiento de la misión otorgada por la Ley, la gestión y mejoramiento continuo de los procesos de ingreso de información, análisis y desarrollo de casos de lavado de activos, sus delitos fuente, la financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva, con el fin último de cumplir los fines esenciales del Estado, apoyados en talento humano competente y el Sistema Integral de Gestión eficaz, eficiente y efectivo.

Grupos de interés

Son los remitentes y destinatarios directos de las actividades o servicios que presta y/o realiza la UIAF, entre los cuales se identifican los actores del sistema ALA/CFT. Se identifica una cadena de información en donde cada uno de los actores interactúa con la Unidad en el cumplimiento de su misión.

El objetivo es mejorar el flujo de información y la retroalimentación para optimizar los procesos de cada uno de los actores del sistema, de forma tal que la cadena de prevención, detección, investigación y judicialización, mejore la efectividad y el impacto frente al desmantelamiento de las redes de crimen organizado.

RESULTADOS EN LA LUCHA CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS PARA APOYAR EL DESMANTELAMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES CRIMINALES, DESDE LA AFECTACIÓN A SUS ECONOMÍA ILÍCITAS

La Unidad de Información y Análisis Financiero - UIAF ha enfocado sus esfuerzos en el desmantelamiento de las organizaciones criminales a través de la afectación de sus estructuras financieras y las economías ilícitas, como el narcotráfico, el contrabando, la explotación ilícita de yacimientos mineros, la corrupción y la extorsión, por mencionar solo algunas. La experiencia adquirida en el cumplimiento de la misión de prevenir y detectar el lavado de activos, sus delitos fuente y la financiación del terrorismo, ha determinado que atacar la base financiera de las estructuras criminales, a partir del entendimiento de los determinantes de su sostenibilidad y resiliencia, es la estrategia más certera para lograr el desmantelamiento de las organizaciones criminales. 

Para lograr la afectación financiera a las redes del crimen organizado y avanzar de la desarticulación al desmantelamiento, la UIAF trabaja de manera articulada y cooperativa con todos los actores del sistema nacional antilavado de activos y contra la financiación del terrorismo (ALA/CFT). Este trabajo coordinado, participativo y efectivo está cimentado en la confianza, una variable determinante en la optimización de los flujos de información que circulan en la cadena de prevención, detección, investigación y juzgamiento del lavado de activos y la financiación del terrorismo para obtener resultados conjuntos efectivos para afectar estructuralmente al crimen organizado.
La confianza, articulación y cooperación son un pilar intangible del Sistema Dinámico y Efectivo (SDE), modelo de trabajo diseñado y desarrollado en la UIAF desde el segundo semestre del año 2018, configurado como un escalón superior hacia el mejor sistema ALA/CFT. A partir del SDE se analizan, diseñan y ponen en marcha tecnologías superiores, mecanismos, instrumentos, procesos y procedimientos para mejorar la efectividad.
Sistema Dinámico y Efectivo -SDE-
Instrumento creado por la UIAF en 2019 para optimizar la coordinación y articulación entre todos los actores del sistema antilavado  con el propósito superior de proteger la economía nacional de la penetración de los dineros de origen ilícito. 
El SDE se fundamenta en cuatro pilares encaminados a producir más y mejor inteligencia operativa y estratégica: capital humano y conocimiento; capital tecnológico e innovación; capital físico; y capital intangible (confianza, articulación y cooperación). 
El SDE funciona como una cámara fotográfica que, cuando enfoca una imagen pixelada, mejora su resolución al reducir los vacíos de información entre los nodos y millones de enlaces que componen una red criminal.
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Gracias a este enfoque estratégico, la UIAF ha conseguido optimizar esfuerzos; mejorar la coordinación, articulación y cooperación; y agilizar el flujo de información obteniendo mejores resultados y aumentando la efectividad del Sistema ALA/CFT. 

Dinamizando el funcionamiento del Sistema ALA/CFT
El sistema ALA/CFT de Colombia cuenta con un suministro significativo de información que generan los casi 22 mil reportantes de todos los sectores de la economía; la comunidad de inteligencia; las Unidades de Inteligencia Financiera homólogas a través del Grupo Egmont; los casos trabajados de manera conjunta con la Fiscalía General de la Nación; la información que suministra la Fuerza Pública en el marco de la estrategia Zonas Futuro; y la información generada por las entidades con las que la UIAF tiene convenios. Igualmente, se alimenta de la información disponible en fuentes abiertas.
Esta información es procesada por la UIAF a través de un tratamiento científico de datos que incluye el análisis macrosectorial, la inteligencia artificial, la analítica de datos y la construcción de redes complejas. 
Los receptores de los productos de inteligencia operativa y estratégica generada por la UIAF reciben los informes detallados para la posterior investigación criminal, judicialización y toma de decisiones de política pública frente a los fenómenos delictivos.
En el marco del SDE, el sistema ALA/CFT se coordina y articula de manera eficiente, basado en el capital intangible de la confianza, para generar resultados contundentes en contra de las finanzas de las redes del crimen organizado. 
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Representación del funcionamiento del Sistema ALA/CFT Dinámico y Efectivo (SDE)
Desde el año 2019 hasta diciembre de 2021 la UIAF difundió 442 productos de inteligencia financiera, estimados en la cifra record de $44,7 billones de pesos, un monto significativo, nunca antes alcanzado por la UIAF (ver gráfico 1). De estos $44,7 billones estimados en las operaciones y activos detectados, $38,9 billones de pesos corresponden a informes difundidos entre los años 2020 y 2021.
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Con respecto a los 442 productos de inteligencia, 327 tuvieron como destinatario a la Fiscalía General de la Nación y la Corte Suprema de Justicia, don el mayor receptor de información de la UIAF es la Fiscalía General de la Nación, con una participación del 66% en los productos de inteligencia difundidos a las autoridades competentes, seguido de la comunidad de inteligencia que recibió el 26% de los productos.
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Con respecto a la participación por delitos presentes en los informes de inteligencia difundidos, el 34% correspondió a delitos contra la administración pública (corrupción), seguido de lavado de activos (25%) y contrabando (11%). Esto demuestra el compromiso de la UIAF para combatir la corrupción y los demás delitos fuente del lavado de activos, así como las economías ilícitas.
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Desde 2019 hasta el 2021 la UIAF realizó 115 difusiones. Como se observa en el siguiente gráfico, la entidad a la que más difusiones se realizaron fue a la Dirección de Inteligencia Policial DIPOL, seguido de la Dirección Nacional de Inteligencia - DNI.
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CRECIMIENTO DE LOS SECTORES REPORTANTES, EL VOLUMEN Y LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN ESTRATÉGICA  PARA EL FORTALECIENDO DE LOS ESQUEMAS DE PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE LA/FT
A lo largo de los años, el país ha aumentado progresivamente el número de sectores y de sujetos obligados a reportar operaciones sospechosas de LAFT (ROS) e información objetiva a la UIAF. Esto se ha traducido en dos avances fundamentales para el sistema ALA/CFT: i) la ampliación del círculo de prevención del LAFT que, al abarcar más sectores, subsectores y actividades económicas, fortalece los esquemas para la protección de la economía nacional y ii) un aumento significativo en el volumen de información allegada a la UIAF a través de los Reportes de Operaciones Sospechosas (ROS) que potencia el análisis financiero y la detección de posibles operaciones asociadas al lavado de activos, sus delitos fuente y la financiación del terrorismo. 

El ROS es uno de los insumos más importantes para el análisis financiero y uno de los instrumentos con los que cuentan los sectores para protegerse de la penetración de los dineros de origen ilícito generados por las organizaciones criminales.
Con respecto a la tasa de crecimiento de los Reportes de Operaciones Sospechosas - ROS, la UIAF ha mostrado una tendencia creciente en los últimos años,  pasando de 8.000 ROS recibidos en 2015, a 16.000 ROS recibidos en 2020. Al cierre de la vigencia 2021 se recibieron más de 19.000 ROS. 

Como se observa en el siguiente gráfico, la tasa de crecimiento de los ROS ha sido de 158% para el periodo 2015 - 2021, mostrando un crecimiento promedio anual del 11%.
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En relación con el número de los sujetos obligados a reportar, la tendencia es igualmente creciente pasando de 12.000 reportantes en 2015 a cerca de 22.000 reportantes en 2021, evidenciando un crecimiento promedio de 14% al año.
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Frente a las actividades de Lavado de Activos relacionadas con los reportantes, la UIAF se ha enfocado en la intervención e identificación de otros sectores en los que también se desarrollan estas conductas. En este sentido, la UIAF enfocó buena parte de sus esfuerzos a través de la política pública, ejerciendo sus funciones de intervención, para regular aquellas actividades con un mayor nivel de riesgo en línea con lo que ha señalado el GAFI que actualmente tiene un foco especial sobre las APNFD y frente a las cuales ha dirigido varias de sus recomendaciones. Según el GAFI, las APNFD se refiere a casinos, agentes inmobiliarios, comerciantes de piedras y metales preciosos, abogados, notarios, otros profesionales jurídicos independientes o contadores y proveedores de servicios fiduciarios y societarios.

El aumento de sujetos obligados a reportar y de ROS ha supuesto una consolidación importante del sistema ALA/CFT que se traduce en mayor protección de la economía y más seguridad para el país, sin embargo, para que la información generada por las entidades reportantes tenga la calidad, completitud y efectividad que requiere el sistema ALA/CFT es importante establecer procesos de retroalimentación constantes. 

Con el propósito de mejorar la calidad y efectividad de los Reportes de Operaciones Sospechosas - ROS, la UIAF diseñó e implementó los indicadores del ROS que facilitan la retroalimentación a los oficiales de cumplimiento con respecto a la información enviada a la Unidad.
El primero de ellos es el Indicador de Completitud del ROS – ICROS que evalúa si los reportes contienen todos los elementos necesarios para el análisis financiero, es decir, las personas relacionadas, sus identificaciones,  la descripción de la operación sospechosa, el lugar de la operación, el periodo de tiempo, las señales de alerta y los anexos o soportes correspondientes. 

El segundo indicador es el IPROS o Indicador de Participación del ROS. Este indicador es de suma relevancia para la UIAF pues valora si el ROS recibido originó un caso o participó en el desarrollo de productos de inteligencia. En resumen, determina si el ROS fue un insumo de valor para el análisis financiero. 

La suma ponderada de los valores del ICROS y del IPROS determina el Indicador de Efectividad del ROS - IEROS. Este indicador mide en una escala de 0 a 5 la efectividad final de los ROS enviados por las entidades.
Como se puede observar en el siguiente gráfico, la tendencia de crecimiento en la calidad de la información reportada a la UIAF se ha mantenido en los últimos años.
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Tendencia de crecimiento en los indicadores del ROS
Estos tres indicadores son enviados desde el primer trimestre del 2021 por la UIAF a los 22 mil sujetos obligados y a los supervisores.
Batería de indicadores para supervisores

De forma paralela la UIAF retroalimenta constantemente a los supervisores sobre la información reportada a la Unidad por sus vigilados. Esta información está compilada en una batería de indicadores que incluye el total de Reportes de Operaciones Sospechosas -ROS enviados por sus vigilados, los Indicadores del ROS (ICROS, IPROS e IEROS) los ROS generados por coincidencia en listas o en noticias de prensa, entre otra información.
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SIREL 3.0

Para facilitar la labor de cumplimiento y con ello mejorar la información reporta, la UIAF desarrolló en el año 2021 el Sistema de Reporte en Línea SIREL 3.0. La nueva herramienta diseñada y creada pensando en los 22 mil sujetos obligados a reportar, simplifica y estandariza el formulario, aumenta la capacidad para incluir los anexos y permite diferenciar el ROS de la información objetiva, entre otras ventajas.
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PROYECTOS ESTRATÉGICOS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ANTILAVADO
Sistema Dinámico y Efectivo –SDE: instrumento creado por la UIAF en 2019 para optimizar la coordinación y articulación entre todos los actores del sistema antilavado  con el propósito superior de proteger la economía nacional de la penetración de los dineros de origen ilícito.
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El SDE parte de la premisa de que para alcanzar la disrupción de las economías ilícitas y el desmantelamiento de las organizaciones criminales, afectando estructuralmente su base financiera, es necesario contar con tres capitales primarios: el capital tecnológico, el capital humano y el capital intangible, que determinan la capacidad anticipativa y aceleran el flujo efectivo de información a través de cada fase del sistema: prevención, detección, investigación y juzgamiento.
Pactos de Supervisores: articulación y coordinación público privada: importante mecanismo de coordinación creado por la UIAF en 2019 para elevar y optimizar los Sistemas de Administración de Riesgos de lavado de activos y financiamiento del terrorismo  y, con ello, mejorar la calidad de la información reportada a la Unidad.
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RALII Nacional: en el año 2013 la UIAF realizó la primera versión de los Recorridos para Acelerar el Levantamiento de Información de Inteligencia -RALI. En 2021, la Unidad ha lanzado la segunda versión de esta importante herramienta estratégica orientada a recibir información conducente a la judicialización y afectación de las finanzas a objetivos de alto valor. Estos recorridos cuentan con sinergias nacionales que buscan incrementar su efectividad para el desmantelamiento de las organizaciones criminales y sus economías ilícitas, a partir de la cooperación y la articulación, para dinamizar el flujo de información con la Fuerza Pública.
ENR 2019: la más completa y participativa: con el objetivo de actualizar el diagnóstico del país frente a las amenazas, vulnerabilidades y riesgos de lavado de activos y financiamiento del terrorismo, la UIAF lideró en el año 2019 el desarrollo de la Evaluación Nacional del Riesgo - ENR 2019. Este ejercicio se realizó en atención a la Recomendación No. 1 del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) y contó con la participación de más de 500 representantes de 109 entidades y 19 sectores, subsectores, actividades económicas y profesiones, convirtiéndose en la más completa y participativa de las tres ENR desarrolladas en Colombia.  

El resultado de la ENR 2019 fue el insumo más importante a partir del cual se desarrolló la nueva política pública antilavado de activos, contra el financiamiento del terrorismo y contra el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva, plasmada en el documento del Consejo Nacional de Política Económica y Social - CONPES 4042 de 2021.
Nuevo CONPES antilavado de Colombia: una hoja de ruta para el fortalecimiento del Sistema Antilavado de Activos y Contra la Financiación del Terrorismo: atendiendo los estándares internacionales del Grupo de Acción Financiera Internacional -GAFI, la UIAF lideró el desarrollo de la nueva política pública antilavado de activos, contra el financiamiento del terrorismo y contra el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva.

La evaluación mutua estableció la necesidad de articular una política nacional ALA/CFT con objetivos, plazos y designación de responsabilidades claros, así como también un mecanismo para monitorear o medir el progreso y mantener estadísticas más integrales (FMI-Gafilat, 2018).

En el año 2020 la UIAF, con el apoyo del Departamento Nacional de Planeación y 33 entidades del Sistema ALA/CFT, proyectó la nueva política pública antilavado de activos, contra la financiación del terrorismo y contra la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva, la cual fue aprobada el pasado 9 de agosto de 2021 por parte del Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES).
El objetivo de la nueva política es mejorar la efectividad del Sistema Nacional Antilavado de Activos y Contra la Financiación del Terrorismo para prevenir, detectar, investigar y judicializar los fenómenos de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, así como perseguir los activos producto de su comisión en escenarios heterogéneos y cambiantes.

Alcanzar este objetivo permitirá combatir con efectividad las economías ilícitas y lograr el desmantelamiento de las organizaciones criminales.
Las acciones propuestas en la política pública están fundamentadas en los resultados obtenidos por el país en el Informe de Evaluación Mutua del Fondo Monetario Internacional, publicado por el Grupo de Acción Financiera para Latinoamérica – Gafilat en el año 2018, el Plan Nacional de Desarrollo (PND 2018-2022) "Pacto por Colombia pacto por la equidad" y el diagnóstico generado por la Evaluación Nacional del Riesgo - ENR 2019. 
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La política pública es uno de los proyectos más importantes del Sistema ALA/CFT en Colombia para el fortalecimiento en los procesos de prevención, detección, investigación y judicialización a corto, mediano y largo plazo. La ejecución del plan de acción conllevará al aumento en la efectividad del Sistema ALA/CFT reflejada en el incremento de la tasa de interceptación y la disrupción de las estructuras financieras del crimen organizado.
Además, el cumplimiento de las Recomendaciones del GAFI y el fortalecimiento del sistema antilavado de Colombia contribuyen a mejorar la reputación del país ante la banca multilateral, el GAFI, el Fondo Monetario Internacional y demás organismos internacionales, generando un efecto positivo en la economía. 

Con la nueva política Colombia traza una hoja de ruta que busca proteger la economía de la penetración de dineros de origen ilícito y con ello, mejorar la inversión, el crecimiento, la generación de empleo, fortalecer la seguridad y el bienestar.
La Política se basa en cuatro ejes:

1. Promoción del conocimiento permanente entre los actores del Sistema ALA/CFT para generar mayores competencias. 

2. Fortalecimiento del marco normativo del Sistema ALA/CFT para adaptarlo a los estándares internacionales. 

3. Mejorar la gestión de la información del Sistema ALA/CFT. 

4. Consolidación de procesos de coordinación y cooperación entre los actores que conforman el sistema antilavado.
El desarrollo de esta nueva política se basa en tres diagnósticos muy importantes para el país: 

1. El Informe de Evaluación Mutua del Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica (GAFILAT 2018). El documento contiene los resultados de la evaluación al sistema antilavado de Colombia realizada por el Fondo Monetario Internacional en el marco de la cuarta ronda de Evaluaciones Mutuas del Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica -GAFILAT. La Evaluación se realizó con base en las 40 Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI).

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, concretamente en el  objetivo 4: Lucha contra el lavado de activos y el financiamiento de la criminalidad. 

3. La Evaluación Nacional de Riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo de (ENR) 2019. Colombia desarrolló la ENR 2019 atendiendo la Recomendación 1 del GAFI que insta a los países a identificar, evaluar y entender sus riesgos de lavado de activos y financiación del terrorismo y a tomar medidas encaminadas a asegurar que se mitiguen eficazmente.
ENR Digital: innovación para la identificación, evaluación y entendimiento de los riesgos de LAFT: la UIAF diseñó en 2021 la ENR Digital, una plataforma tecnológica que automatiza las Evaluaciones Nacionales de Riesgo y consolida los resultados de forma automática. 

La puesta en marcha de políticas públicas encaminadas a fortalecer las estrategias para enfrentar el lavado de activos, sus delitos fuente y la financiación del terrorismo, con el objetivo de lograr el desmantelamiento de las organizaciones criminales y sus economías ilícitas, debe cimentarse en un diagnóstico actualizado que permita la toma de decisiones acertadas y oportunas por parte de la institucionalidad y del sector privado.
La ENR Digital será una manera acertada de contar con un diagnóstico periódico, completo y oportuno sobre las amenazas, vulnerabilidades y riesgos de LAFT en las diferentes regiones del país, así como en todos los sectores, subsectores, actividades económicas y profesiones.
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La ENR Digital ampliará la cobertura de participantes, reducirá costos operativos y facilitará la periodicidad en el desarrollo de las ENR.
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La ENR Digital cuenta con una serie de ventajas importantes con respecto a las ENR presenciales desarrolladas en los años 2013, 2016 y 2019. La primera y más importante es que, al desplegarse en un ambiente digital, se puede realizar con mayor frecuencia, lo que tendrá como resultado un análisis más actualizado con respecto a las dinámicas de estos fenómenos delictivos, sus impactos y los métodos más acertados para mitigarlos. La segunda ventaja radica en que, al cimentarse en una plataforma tecnológica, ampliará la cobertura de participantes, reforzando y mejorando así el diagnóstico generado. El tercer aspecto a favor es la consolidación de la información a través de una herramienta tecnológica que facilita el análisis de los resultados en el tiempo. La cuarta ventaja es la reducción de la carga logística y de los costos operativos del ejercicio. 

El resultado de la ENR Digital será un mapa de riesgos que se actualizará gracias a la participación y a los aportes de las entidades que hacen parte del sistema ALA/CFT. En los años intermedios se implementarán los planes de acción que sean necesarios para atender los hallazgos identificados en los sectores, subsectores, actividades económicas y profesiones.
Sistema de Seguimiento Estadístico: en el año 2020 la UIAF puso en marcha el Sistema de Seguimiento Estadístico Antilavado de Activos y contra el Financiamiento del Terrorismo (ALA/CFT), una plataforma tecnológica que consolida los resultados de las diferentes fases del sistema ALA/CFT. El producto es un tablero de control que centraliza las cifras oficiales y presenta los resultados con respecto a la efectividad del sistema, de forma objetiva, completa y periódica. 
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Esta información se actualiza de forma trimestral y muestra variables relacionadas con: sentencias de lavado de activos y financiamiento del terrorismo, medidas cautelares en procesos de lavado de activos y extinción de dominio, reportes de operaciones sospechosas (ROS), requerimientos nacionales e internacionales, recuperación de activos en el exterior, incautación de divisas, extradiciones y casos difundidos de inteligencia financiera, entre otros.
Documento de Tipologías de lavado de activos y financiamiento del terrorismo: conocimiento para la prevención y detección: en 2020 la UIAF actualizó el compendio de tipologías que compila 257 modus operandi de lavado de activos y financiamiento del terrorismo. El objetivo es fortalecer el conocimiento de los actores del sistema antilavado con respecto a las dinámicas de la amenaza para mejorar la prevención y la detección. 

Todos estos resultados fortalecen el cerco que blinda a la economía nacional de los dineros de origen ilícito; generando escenarios que garantizan el crecimiento económico, la generación de empleo, la inversión nacional y extranjera, la protección de los recursos públicos; y, además, la seguridad al debilitar las estructuras financieras del crimen organizado y desmantelar sus organizaciones.

Foros virtuales UIAF: capacitación y retroalimentación: como complemento a las capacitaciones presenciales, a partir del año 2019 la UIAF puso en marcha los foros virtuales dirigidos a los oficiales de cumplimiento de los diferentes sectores, los supervisores y los gremios. En los últimos tres años la UIAF ha realizado 33 foros virtuales en los que han participado 5.353 personas de diferentes sectores, subsectores y actividades económicas.  

Como complemento a las capacitaciones presenciales, a partir del año 2019 la UIAF puso en marcha los foros virtuales dirigidos a los oficiales de cumplimiento de los diferentes sectores, los supervisores y los gremios. El objetivo es fortalecer el conocimiento de los sujetos obligados a reportar sobre los procesos de prevención y detección del LAFT, la calidad y completitud de los Reportes de Operaciones Sospechosas, buenas prácticas en la debida diligencia, entre otros temas. Estos espacios de diálogo y retroalimentación permiten resolver, en tiempo real, todas las inquietudes que tengan los oficiales de cumplimiento con respecto a los contenidos planteados.
En los últimos tres años la UIAF ha realizado 28 foros virtuales en los que han participado 2562 personas de todos los sectores, subsectores y actividades económicas.
Los foros virtuales se suman a la batería de estrategias de capacitación, guía y retroalimentación de la UIAF que incluye también 118 capacitaciones en las que han participado 3.971 actores del sistema ALA/CFT; el desarrollo de 26 Notas ALA/CFT; la actualización e inclusión del documento de tipologías que agrupa 220 modus operandi de LA/FT que se suman a las 37 tipologías detectadas en 2021; el desarrollo de la Guía de Buenas Prácticas del ROS y de la Guía de Normatividad; así como la producción de 17 diagnósticos sectoriales.
[image: image22.png]33 Foros virtuales UIAF
&%85.353 Pparticipantes

Capacitaciones &

&83.971 Participantes

“ de buenas
- ver
@ Notas ALA/CFT Bl : PGl Ros
1
1

Tipologias detectadas y Q
actualizadas

Sou 19p seonowid seuena op

Guia de normatividad =
ALA/CFT El

Guia de buenas practicas
Del ROS

Diagnésticos sectoriales| &)





AVANCES EN COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN INTERNACIONAL EN CONTRA DEL CRIMEN ORGANIZADO
La UIAF hace parte de la red del Grupo Egmont de Unidades de Inteligencia Financiera, conformada por 167 países, cuyo objetivo es el intercambio de información financiera para enfrentar el crimen organizado transnacional. 

En el marco del Grupo Egmont, la UIAF atendió 269 requerimientos entre 2019 y 2021, de los cuales 174 se recibieron entre 2020 y 2021.
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Como se observa en la siguiente gráfica, el tiempo de respuesta a los requerimientos internacionales ha disminuido considerablemente en el último año, pasando de 129 días promedio en 2019 a 9 días en 2021. Esto demuestra el fortalecimiento en la coordinación y cooperación internacional con las UIF para mejorar el flujo de información.
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De forma paralela, la UIAF tiene vigentes 55 memorandos de entendimiento internacionales, firmados con 46 países, que han derivado en el apoyo para el desarrollo de casos, a partir de la coordinación y articulación internacional para el intercambio de información.
Avances en el seguimiento intensificado y la Recalificación 

El sistema antilavado de activos, contra el financiamiento del terrorismo y contra el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva (ALA/CFT/CFPADM) de Colombia ha dado grandes pasos para fortalecer las etapas de prevención, detección, investigación y juzgamiento, en línea con las Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional –GAFI y atendiendo, además, las necesidades del país para enfrentar las organizaciones criminales y sus economías ilícitas.  
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Estos avances han sido plasmados en seis matrices presentadas en los últimos tres años al Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica –GAFILAT con el ánimo de demostrar todas las acciones para dar cumplimiento efectivo a los estándares internacionales y, con ello, proteger la economía nacional de la penetración de dineros de origen ilícito e impactar las finanzas de las organizaciones criminales hasta alcanzar su desmantelamiento. Este proceso ha contado con el apoyo de 18 entidades del sistema antilavado. 

En el marco del Proceso de Recalificación, la UIAF ha liderado la coordinación técnica a través de 19 mesas de coordinación para presentar la estrategia del país al “Equipo de la Recalificación” conformado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Coljuegos, la Dirección de Impuestos y Aduanas nacionales - DIAN, la Fiscalía General de la Nación, la Superintendencia Financiera de Colombia, la Superintendencia de Sociedades y la Superintendencia de la Economía Solidaria.
Cumplir a cabalidad con los estándares internacionales del GAFI es un requisito para consolidar la confianza de la banca multilateral en el país y de los mercados, para aumentar la inversión nacional y extranjera y el comercio internacional, fundamentales en la actual coyuntura en la que necesitamos reactivar y potenciar el crecimiento económico y con ello, el empleo y el bienestar.
	RECOMENDACIÓN DEL GAFI
	AVANCE SIGNIFICATIVO DEL SISTEMA ANTILAVADO

	Recomendación 12: PEP
	Se adoptó la definición de PEP conforme al estándar (Definición de PEP Extranjero, socios, familiares cercanos, aprobación de altos directivos). 

	Recomendación 13: Banca corresponsal
	El SARLAFT 4,0 prohibió expresamente hacer negocios con bancos pantalla y obligación de hacer debida diligencia en cuentas de transferencias de pago de otras plazas.

	Recomendación 16: Transferencias electrónicas
	Expedición de regulaciones de Superfinanciera y MinTIC ya obligan a tener información del originante único cuando las transferencias se hacen en lote, así como del destinatario y de la mayor cantidad de información para rastrear la operación.

	Recomendación 19: Países de mayor riesgo
	Regulaciones de IF y APNFD establecen contramedidas cuando un país entra en un listado del GAFI.

	Recomendación 22: Debida Diligencia del Cliente de las APNFD
	Expedición de la regulación de DDC acorde parcialmente con exigencias del estándar e inclusión del sector de metales y piedras preciosas como APNFD.

	Recomendación 23: Otras medidas de las APNFD
	El SAGRILAFT amplió el marco regulatorio en las APNFD, y estableció las regulaciones de PEP, nuevas tecnologías, países de mayor riesgo, acordes con la Rec. 23.

	Recomendación 24: Beneficiario final
	Creación del Registro de Beneficiario Final.

	Recomendación 33: Estadísticas
	Creación e implementación del Sistema de Seguimiento Estadístico.


El Sistema Antilavado de Activos de Colombia subió la calificación de cinco Recomendaciones del GAFI: en el marco del XLIV Pleno de Representantes del Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica – GAFILAT, celebrado entre el 29 de noviembre y el 3 de diciembre de 2021, el sistema antilavado de activos y contra el financiamiento del terrorismo de nuestro país, bajo el liderazgo de la UIAF, logró la máxima calificación en cinco Recomendaciones del GAFI, evaluadas en el marco de la cuarta ronda de Evaluaciones Mutuas.

La recalificación de cinco recomendaciones es un hecho sin precedentes en el sistema antilavado de Colombia. Este gran avance implica un reconocimiento explícito por parte del GAFILAT y de sus países miembro, con respecto a las importantes acciones desarrolladas por el país para cumplir los estándares internacionales del GAFI de manera efectiva.
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Otros resultados

En relación con los avances nacionales en políticas, normatividad y acuerdos relacionados con el LA, la FT y la FPADM, se identifica que el país debe propender por esfuerzos que apunten al cumplimiento de los estándares internacionales del GAFI, los cuales se enfocan en mejorar las capacidades de los Estados y de las organizaciones internacionales para que los fenómenos de LA/FT/FPADM no tengan cobijo en ninguna de las naciones. El incumplimiento de estos estándares conlleva a una serie de sanciones que funcionan como un mecanismo de presión para que los gobiernos impulsen las reformas necesarias y cumplan con lo establecido. Las sanciones más serias implican la notificación a entidades financieras a nivel mundial para examinar y restringir transacciones, sin contar el impacto negativo en el riesgo reputacional internacional, la inclusión en listas de países no cooperantes del GAFI y el aislamiento económico y financiero regional. Esto, sumado a la crisis actual provocada por la pandemia, podría profundizar el impacto en la economía nacional.

Con el fin de demostrar que Colombia cumple con los estándares internacionales, la UIAF presentó un plan de acción con el fin de adoptar las medidas necesarias para cumplir a cabalidad con las recomendaciones del GAFI. Este plan de acción fue aprobado en la sesión XXXII de la CCICLA a finales del año 2018, el cual a través de medidas de (i) corto plazo: fortalecimiento de medidas preventivas; (ii) mediano plazo: ajustes a medidas sobre personas expuestas políticamente y Actividades y Profesiones No Financieras Designadas -   APNFD; y (iii) largo plazo: fortalecimiento de las sanciones financieras dirigidas al terrorismo. Estas medidas buscan dar respuesta y subsanar los requerimientos y observaciones expresadas por Gafilat.

La implementación de esta política integral permitirá alcanzar resultados notables en la forma en que el Estado se articula y coordina intersectorialmente para alcanzar mayor efectividad en el desmantelamiento de las organizaciones criminales desde el combate a su base financiera. De esta forma, se logrará disminuir la expectativa de ganancia de estos grupos e incrementar la tasa de interceptación de los recursos de origen ilícito que son filtrados en la economía, apoyando esquemas de financiación del terrorismo y en detrimento de la economía nacional y el bienestar de los colombianos.
TECNOLOGÍA Y ANALÍTICA PARA LA OPTIMIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE DETECCIÓN
La UIAF diseñó herramientas para automatizar los procesos de consultas y la generación de insumos analíticos a partir de  la información en las bases de datos. Esto ha permitido optimizar el tiempo de análisis financiero al conjugar estructuras especiales de datos, software, hardware, inteligencia artificial, analítica de datos, construcción de redes y análisis macrosectorial.

Las tecnologías aplicadas desde el planteamiento del SDE, facilitan la interpretación de los datos y la extracción de información útil para la generación de productos de inteligencia.  

El resultado final es la contextualización de las tendencias, distorsiones y riesgos en los diferentes sectores, para implementar modelos cuantitativos que facilitan la detección de individuos con patrones de comportamiento que resultan atípicos frente al resto de la población.
Entre estas herramientas se encuentran: 

1. Tableros de control y monitoreo

2. Herramientas para la automatización de documentos 

3. Desarrollo y automatización de los indicadores del Reporte de Operaciones Sospechosas –ROS (Indicador de Completitud del ROS – ICROS, Indicador de Participación del ROS -IPROS y el Indicador de Efectividad del ROS –IEROS) a partir de 5 criterios: I) índice por componente que cuantifica conexión entre ROS, II) número de contrapartes identificadas en las bases transaccionales de las identificaciones relacionadas en cada ROS, III) puntaje de la red transaccional de las personas naturales y jurídicas reportadas en cada ROS, IV) puntaje de riesgo en la macrored, V) puntaje relacionar de casos y requerimientos.

4. Modelo de clasificación en 452 clústers de la descripción del Reporte de Operación Sospechosa. Este modelo agrupa y clasifica los ROS por tema atendiendo similitudes entre los mismos, priorizando y facilitando el análisis financiero.
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Desarrollo de redes de los Reportes de Operaciones Sospechosas

La tecnología implementada en la UIAF ha permitido configurar la red de los Reportes de Operaciones Sospechosas – ROS. Esta técnica de analítica de datos facilita la labor de detección al configurar en una única red todos los ROS y determinar así posibles casos de lavado de activos y financiamiento del terrorismo. Se trata de vínculos de información que facilita el desarrollo de productos de inteligencia financiera a partir de varios reportes. La red de ROS cuenta en la actualidad con más de 80 mil nodos (personas naturales y jurídicas relevantes en la red, además de otros ROS), cerca de 57 mil enlaces y más de 26 mil componentes.
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La componente principal de la Red de ROS, que asocia la mayor cantidad de reportes y personas conectadas, está conformada por 206 nodos (175 personas y 31 ROS) y 226 enlaces.
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Análisis de redes criminales 

La UIAF genera funciones de análisis automatizadas sobre las dinámicas de flujos de dinero y la dinámica criminal de los Grupos Armados Organizados –GAO, los Grupos de Delincuencia Organizada –GDO y los Grupos de Delincuencia Organizada Transnacional DOT. Esta información permite perfilar los roles de sus integrantes, terceros vinculados y su priorización. 

Intercambio de capacidades técnicas con los actores del sistema

La UIAF a través del Grupo de Analítica genera sinergias de conocimiento en la materia para optimizar el flujo y la calidad de la información para la detección de fenómenos criminales. En ese sentido, realiza capacitaciones a actores de la comunidad de inteligencia y a otras Unidades de Inteligencia Financiera de la región en tecnologías y herramientas analíticas.
Inteligencia artificial y analítica de datos 
La UIAF diseñó herramientas para automatizar los procesos de consultas y la generación de insumos analíticos a partir de  la información en las bases de datos. Esto ha permitido optimizar el tiempo de análisis financiero al conjugar estructuras especiales de datos, software, hardware, inteligencia artificial, analítica de datos, construcción de redes y análisis macrosectorial.
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Las tecnologías aplicadas desde el planteamiento del SDE, facilitan la interpretación de los datos y la extracción de información útil para la generación de productos de inteligencia.  
El resultado final es la contextualización de las tendencias, distorsiones y riesgos en los diferentes sectores, para implementar modelos cuantitativos que facilitan la detección de individuos con patrones de comportamiento que resultan atípicos frente al resto de la población.
Producción
El resultado final de la cadena de centralización y análisis de la información es la producción de informes de inteligencia que detallan las operaciones, las personas vinculadas, los montos y los modus operandi de las estructuras criminales. 

Los productos de inteligencia desarrollados por la UIAF son un insumo fundamental  para las autoridades, una hoja de ruta para los procesos de investigación del lavado de activos y la financiación del terrorismo en el país y un arma poderosa en contra de las economías ilícitas.
GESTIÓN JURÍDICA
Apoyo a la actualización de la normatividad ALA/CFT

La Oficina Asesora Jurídica – OAJ, brinda apoyo constante a las diferentes autoridades de vigilancia y control de los diferentes sectores de la economía nacional en la actualización de su normativa ALA/CFT/CFPADM, en línea con los estándares internacionales del Grupo de Acción Financiera Internacional -GAFI. 
En lo que respecta al periodo de septiembre de 2020 a octubre de 2021, se ha llevado a cabo la actualización de las siguientes normas (ver tabla) en apoyo al proceso de Recalificación que adelanta Colombia sobre 10 Recomendaciones del GAFI, valoradas en el marco de la cuarta ronda de Evaluaciones Mutuas del GAFILAT.
	SECTOR 
	AUTORIDAD
	NORMA ANTERIOR
	NORMA NUEVA

	Financiero
	Superintendencia Financiera de Colombia
	Circular 055 de 2016
	Circular 027 de 2020

	Juegos de Suerte y Azar del nivel territorial
	Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar
	Acuerdo 317 de 2016
	Acuerdo 574 de 2021

	Juegos de suerte y azar (Juegos Localizados y novedosos)
	COLJUEGOS
	Resolución 20195100044514 de 2019 (Modificada)
	Resolución  20215000012784 de

2021

	Giros Postales
	Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
	Resolución 2564 de 2016
	Resolución 01292 de 2021


Apoyo en el diseño del Plan Nacional de Inteligencia 2020-2021

La Oficina Asesora Jurídica apoya de forma constante a la Dirección General de la Unidad en la formulación de objetivos que pudieran ser incluidos en el Plan Nacional de Inteligencia, relacionados con el fenómeno de la corrupción, el lavado de activos y la financiación del terrorismo, entre otros.

Apoyo jurídico en Convenios Interinstitucionales

Los Convenios de Cooperación Interinstitucionales se realizan en el marco de la Ley 526 de 1999 con el fin de prevenir y detectar operaciones asociadas al lavado de activos y el financiamiento del terrorismo – LA/FT, cumpliendo los parámetros de las 40 Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional – GAFI.
En el ámbito nacional, la UIAF tiene vigentes 32 convenios con diferentes actores del sistema antilavado de activos y contra el financiamiento del terrorismo, encaminados a fortalecer las estrategias de prevención y detección de estos flagelos.  
Entre octubre de 2020 y octubre de 2021, la UIAF ha suscrito diferentes convenios interinstitucionales, para el fortalecimiento de las actividades de inteligencia, así como para la producción de análisis con destino a los receptores de Ley, que contaron con el apoyo jurídico para su estructuración y revisión. 
Dentro de estos convenios, se encuentran el convenio de cooperación interinstitucional con el Ministerio de Minas y Energía, el convenio con la Agencia Nacional de Infraestructura, el convenio con la Federación Colombiana de Agentes Logísticos en Comercio Internacional (FITAC) y el convenio con la Business Alliance for Secure Commerce –BASC, en Colombia, entre otros, así como con organismos de inteligencia y contrainteligencia.

Determinación de la unidad de criterio jurídico

Una de las funciones más importantes  de la Oficina Asesora Jurídica de la UIAF es la de unificar el criterio jurídico en la entidad. Durante la vigencia octubre de 2020 a octubre de 2021, la UIAF emitió diferentes conceptos jurídicos sobre materias relacionadas con las funciones de inteligencia financiera, protección de derechos humanos, reserva de información, Ley de Transparencia, entre otros.

Apoyo jurídico en respuestas a requerimientos nacionales de autoridades judiciales

En la medida en que es la Oficina Asesora Jurídica de la UIAF quien determina la viabilidad para entregar o denegar la información que reposa en las bases de datos reservadas, nuestra gestión también se ve reflejada en la respuesta a dichos requerimientos del orden nacional e internación en cooperación con otros organismos de similar naturaleza (UIF).

Atención a consultas y peticiones ciudadanas

En la vigencia octubre de 2020 a octubre de 2021, la OAJ atendió seiscientos noventa y seis (696) peticiones ciudadanas, entre consultas, solicitudes de información, tanto verbales como escritas y las relacionas con el buzón electrónico de la Red Interinstitucional de Transparencia y Anticorrupción - RITA. 

Gestión judicial

Gracias a la efectividad en la implementación de la política de prevención del daño antijurídico en la UIAF, se ha reducido el nivel de litigiosidad en la UIAF. En la vigencia del presente informe la UIAF no fue demandada ni convocada a audiencias de conciliación. A la fecha, la UIAF tiene siete (7) procesos judiciales en curso, discriminados así:
Uno (1) de nulidad y restablecimiento del derecho laboral; cinco (5) de reparación directa, y una (1) acción de grupo.
Apoyo jurídico en depuración de datos y archivos

En la UIAF se verifican los parámetros establecidos por el Decreto 2149 de 2017, en lo relacionado con el Sistema Nacional de Depuración de Datos y Archivos de Inteligencia y Contrainteligencia, con el objetivo de proteger los derechos fundamentales, mantener la seguridad nacional y preservar la memoria histórica de la Nación en lo relacionado con la actualización, corrección y retiro de datos, así como de archivos de inteligencia y contrainteligencia de la UIAF.  
Apoyo a constitucionalidad y legalidad del ciclo de inteligencia 

Como organismo de inteligencia y contrainteligencia, regido por la Ley 1621 de 2013, la UIAF se ciñe a los parámetros establecidos en la mencionada ley con respecto a: I) el acatamiento a  las normas de derecho fundamental que rigen la actividad de inteligencia, en especial el respeto a  los fines, límites y principio de proporcionalidad de esa actividad; y II) la protección de la información desde la perspectiva de garantía de  reserva, habeas data y difusión de la misma a los receptores legales autorizados.  

A través de la verificación jurídica de las misiones de trabajo se busca que: I) estén acordes al Plan Nacional de Inteligencia; II) atiendan las funciones de la UIAF en términos de ley 526 de 1999; y III) se respete el ciclo de inteligencia. 

Actualización del Manual de Doctrina de Inteligencia   

Aunado a lo anterior, y siempre vigilantes del seguimiento estricto al respeto por los derechos fundamentales, los derechos humanos y el derecho internacional humanitario, la Oficina Asesora Jurídica capacita a los funcionarios de la UIAF y mantiene actualizados los diferentes manuales y procedimiento internos, en el cumplimiento de los postulados del Manual de Doctrina de Inteligencia de la Unidad, en aras de siempre mantener los más altos estándares de seguimiento y cumplimiento a los postulados legales y las disposiciones que trae consigo la convencionalidad.  
METAS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO
El cumplimiento de las mestas del Plan Nacional de Desarrollo -PND, está representado por la entrega de 296 estructuras criminales a la Fiscalía General de la Nación -FGN. Estos informes de inteligencia financiera difundidos a la FGN relacionan estructuras criminales, personas naturales y/o jurídicas relacionadas con operaciones de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo - LA/FT, generados a partir del análisis de operaciones sospechosas y como apoyo a las autoridades judiciales y a organismos de inteligencia y contrainteligencia nacionales e internacionales, contribuyendo así con la desarticulación financiera de redes criminales e impulsando la extinción del derecho de dominio, como eje de la lucha frontal contra estas organizaciones.

El segundo indicador relacionado con la generación de Tipologías articuladas en el marco de las mesas estratégicas llevadas al Centro de Coordinación Contra las Finanzas de Organizaciones de Delito Transnacional y Terrorismo, la UIAF desarrolló un documento que compila 220 tipologías de LA/FT. Estas tipologías están enmarcadas en las líneas del Plan Nacional de Inteligencia, con un enfoque basado en riesgos, buscando contar con herramientas que conlleven al debilitamiento de las economías ilícitas y a la desarticulación de estructuras criminales.

Como se observa en la siguiente tabla, los dos indicadores anteriores conforman un cumplimiento del 96,70% de las metas del PND del cuatrienio.
[image: image31.emf]2019 2020 2021 2022 Cuatrienio 2019 2020 2021 Cuatrienio

92 103 101 296

153,33%171,67% 168% 118,4%

2 1 0 3

200% 100% 0% 75%

176,67%135,83% 84,17% 96,70%

Cumplimiento de Metas

1 4

Tipologíasarticuladasenelmarcode

las mesasestratégicas llevadasal

Centro de Coordinación Contralas

FinanzasdeOrganizacionesdeDelito

Transnacional y Terrorismo

0 1 1 1

Indicador

Línea 

Base

Metas Avances

Estructurascriminalesentregadasa

la Fiscalía General de la Nación 

44 60 60 60 70 250


GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Ejecución Presupuestal
De conformidad con lo establecido en la Ley 2063 de 2020, “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2021”, la sección 1312 – Unidad de Información y Análisis Financiero - UIAF, cuenta con una asignación de presupuesto para funcionamiento de $10.353.000.000 y de $4.893.918.335 para inversión. 

Al 31 de diciembre de 2021, el resultado de la ejecución presupuestal fue el siguiente:
	Concepto del Gasto
	Apropiación Vigente
	Compromisos
	Obligaciones
	Pagos
	% de Ejecución

	
	
	
	
	
	Compromisos / Apropiación Vigente
	Obligaciones / Apropiación Vigente
	Pagos / Apropiación Vigente

	Gastos de Personal
	8.689.400.000
	8.450.705.498
	8.450.549.498
	8.447.302.504
	97,25%
	97,25%
	97,21%

	Adquisición de Bienes y Servicios
	1.569.300.000
	1.380.393.942
	1.346.648.996
	1.346.648.996
	87,96%
	85,81%
	85,81%

	Transferencias Corrientes
	30.300.000
	28.688.070
	28.688.070
	28.688.070
	94,68%
	94,68%
	94,68%

	Gastos por Tributo
	64.000.000
	57.917.045
	57.917.045
	57.917.045
	90,50%
	90,50%
	90,50%

	Subtotal Funcionamiento
	10.353.000.000
	9.917.704.555
	9.883.803.609
	9.880.556.615
	95,80%
	95,47%
	95,44%

	Inversión
	4.893.918.335
	4.790.896.214
	4.776.696.145
	4.606.135.547
	97,89%
	97,60%
	94,12%

	Total Presupuesto
	15.246.918.335
	14.708.600.769
	14.660.499.754
	14.486.692.162
	96,47%
	96,15%
	95,01%


Gestión de PQRSD

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1712 de 2014 “Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional”,  durante la vigencia 2021, la UIAF recibió un total de 17.941 PQRS, de las cuales 11.287 (62.91%), corresponden a soporte técnico brindado a las entidades obligadas a reportar información a la entidad, atendidos a través del chat institucional, 2.466 (13.75%), corresponden a derechos de petición verbal atendidos vía telefónica y, 4.188 (23.34%), recibidas y gestionadas a través de otros canales físicos y electrónicos. Las PQRS recibidas a través del Sistema de PQRS disponible en el sitio web, han sido gestionadas en un término promedio de seis (6) días hábiles.
[image: image32.png]o o o

aa
msar
msa
asn

nsa0
mon

Enero

Febrero

Marzo

PQRS Respondidas Extemporaneas
Enero Diciembre de 2021

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto septiembre

Otubre

Noviembre| Diciembre




Con respecto a la valoración por parte de la ciudadanía sobre la calidad y oportunidad de las respuestas a las PQRSD, durante la vigencia 2021, un total de 537 ciudadanos respondieron la encuesta formulada por la entidad. El resultado arrojó que el 52.37% de los encuestados evalúan el servicio como “Excelente”, el 37.94% lo evalúan como “Bueno”, el 4.19% como “Regular” y el 4.98%  como “Malo”.
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Informe de gestión
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Visión: La UIF de Colombia en el 2022 será modelo líder en inteligencia económica y financiera, reconocida internacionalmente por contar con un sistema innovador, dinámico y efectivo  en la prevención y detección de lavado de activos sus delitos fuente, la financiación del terrorismo, la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva, el contrabando y el fraude aduanero.  








Misión: Prevenir y detectar el lavado de activos, sus delitos fuente, la financiación del terrorismo, la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva, el contrabando y el fraude aduanero,   centralizando, sistematizando y analizando información para consolidar y difundir resultados de valor estratégico con el propósito superior de proteger la economía nacional y contribuir con el bienestar de los colombianos.
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